
 

 

Liquidación de costas 

 

Agencias en derecho: $1.116.635 

 

Total, liquidación: $1.116.635 

 

Armenia Quindío, 28 de febrero de 2024 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Diego Felipe Vallejo Herrera 

Secretario  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas     

Proceso:   Ejecutivo a Continuación   

Ejecutante: Lina Marcela Roncancio Castaño 

Ejecutado: Sebastián Salazar Restrepo  

Radicado: 630013103003-2021-00230-00 

 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por ajustarse a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P, así como por 

estar acorde a lo actuado en el asunto, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Estado # 32 del 29-02-2024 

 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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